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ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA COMISIÓN ESPECIAL PARA EL 
ANÁLISIS A LAS SOLICITUDES QUE PRESENTEN LOS GRUPOS DE 
CIUDADANOS INTERESADOS EN OBTENER SU REGISTRO COMO PARTIDO 
POLÍTICO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO.--------------- 
 
En la Heroica Puebla de Zaragoza, siendo las nueve horas con diez minutos del 
día diecinueve de mayo de dos mil nueve, en las instalaciones del Instituto 
Electoral del Estado, ubicado en el inmueble marcado con el número tres mil 
quinientos quince de la calle quince poniente de la Colonia Belisario Domínguez, de 
esta Ciudad de Puebla, se reunieron las siguientes personas en sus respectivos 
caracteres:------------------------------------------------------------------------------------------ 

CONSEJERO ELECTORAL 
JOSÉ JOEL PAREDES OLGUÍN 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN  

CONSEJERO ELECTORAL  
JOSÉ VICTOR RODRÍGUEZ 
SERRANO 

SECRETARIO DE LA COMISIÓN 

CONSEJERO ELECTORAL 
ROSALBA VELAZQUEZ PEÑARRIETA 

INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 

CONSEJERO ELECTORAL  
PAUL MONTERROSAS ROMÁN 

INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 

CONSEJERO ELECTORAL 
JUAN CARLOS DE LA HERA BADA 

INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 

Con base en el artículo 38, apartado IV, y 35 del Reglamento de Comisiones del 
Instituto Electoral del Estado, al encontrarse presentes la totalidad de  los 
integrantes de la COMISIÓN ESPECIAL PARA EL ANÁLISIS A LAS SOLICITUDES QUE 
PRESENTEN LOS GRUPOS DE CIUDADANOS INTERESADOS EN OBTENER SU 
REGISTRO COMO PARTIDO POLÍTICO ESTATAL, sin mediar convocatoria previa, 
pues existe consenso por parte de los integrantes, y en consideración al carácter 
urgente de los temas a tratar, se da inicio a la Sesión Extraordinaria de dicho órgano 
auxiliar.---------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de Comisiones del 
Instituto Electoral del Estado, por invitación del presidente de este órgano colegiado, 
se presentó el licenciado Noé Julián Corona Cabañas, en su carácter de Secretario 
General de dicho Instituto.----------------------------------------------------------------------- 
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Acto seguido, el presidente de esta Comisión somete a la consideración de los 
presentes, los temas a discutir: por una parte la necesidad de requerir al licenciado 
Corona Cabañas, la información relativa a la presentación de solicitudes por parte de 
grupos de ciudadanos interesados en obtener su registro como partido político 
estatal, y la aprobación del informe de actividades que esta Comisión deberá rendir 
al Consejo General.-------------------------------------------------------------------------------- 
 
En lo relativo a la primer cuestión, después de analizar lo concerniente a la 
conclusión del plazo de la convocatoria emitida por el Consejo General en su acuerdo 
CG/AC-004/09:------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ACUERDO-01/CEGCPE/190509.- Los integrantes de esta  comisión acuerdan por 
unanimidad de votos solicitar al Secretario General del Instituto Electoral del Estado, 
obsequie la correspondiente certificación acerca de las solicitudes recibidas al 
término del plazo de la convocatoria que para tal fin expidió el Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado (ACUERDO CG/AC-004/09).---------------------------------- 
 
En el acto, dicho funcionario electoral hace entrega de una foja certificada y sin 

número en la que se certifica y hace constar que: 

“Siendo las veinticuatro horas del día dieciocho de mayo de 
dos mil nueve, ha fenecido el plazo establecido para que los 
ciudadanos que pretendan participar en los procesos 
electorales, a fin de que puedan obtener el registro como 
partido político estatal, presentaran su documentación en las 
oficinas centrales del Instituto Electoral del Estado, de 
conformidad con la convocatoria expedida para tal efecto por 
el Consejo General de este organismo electoral, a través del 
acuerdo identificado con el número CG/AC-004/09, 
procediéndose a cerrar las instalaciones que ocupa este 
Instituto, sito en calle quince poniente, número tres mil 
quinientos quince, colonia Belisario Domínguez, de esta 
ciudad de Puebla, sin presentarse solicitud alguna al 
respecto” . 

 
ACUERDO-02/CEGCPE/190509.- Los integrantes de este órgano auxiliar 
acuerdan, por unanimidad de votos, tener por recibida dicha certificación, la cual se 
anexa a la presente acta.------------------------------------------------------------------------- 
 
Acto seguido, y respecto al segundo tema de discusión, el presidente de este órgano 
auxiliar presenta un proyecto de informe de las actividades realizadas por la 
Comisión Especial para el Análisis a las Solicitudes que presenten los Grupos de 
Ciudadanos Interesados en Obtener su Registro como Partido Político Estatal del 
Instituto Electoral del Estado.-------------------------------------------------------------------- 
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ACUERDO-03/CEGCPE/190509. Este órgano colegiado, por unanimidad de 
votos, aprueba en sus términos dicho informe y faculta al presidente de esta 
comisión para remitirlo al presidente del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado, según lo establecen los artículos 27 y 30, apartado VI, del Reglamento de 
Comisiones de dicho ente electoral.------------------------------------------------------------- 
 
No habiendo más asuntos que tratar, se da por concluida la sesión extraordinaria de 
la Comisión Especial para el Análisis a las Solicitudes que presenten los Grupos de 
Ciudadanos interesados en obtener su Registro como Partido Político Estatal, siendo 
las once horas del día diecinueve de mayo de dos mil nueve.------------------------------ 
 
 

CONSEJERO ELECTORAL CONSEJERO ELECTORAL 
 
 
 

_______________________________ 
JOSÉ JOEL PAREDES OLGUÍN 

PRESIDENTE  
DE LA COMISIÓN ESPECIAL 

 
 

__________________________________
JOSÉ VÍCTOR RODRÍGUEZ SERRANO

SECRETARIO  
DE LA COMISIÓN ESPECIAL 

 

 

 
 

CONSEJERA ELECTORAL 
 

CONSEJERO ELECTORAL 
 
 
 

________________________________ 
ROSALBA VELÁSQUEZ PEÑARRIETA 

INTEGRANTE  
DE LA COMISIÓN ESPECIAL 

 
 
 
 

 
 
_____________________________________ 

PAUL MONTERROSAS ROMÁN 
INTEGRANTE  

DE LA COMISIÓN ESPECIAL 

CONSEJERO ELECTORAL

 
 

___________________________ 
JUAN CARLOS DE LA HERA BADA 

INTEGRANTE 
DE LA COMISIÓN ESPECIAL 


